
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NORMATIVA 
 

 
XXXVI I - BANDERA  BANSANDER 

 
 
 
LUGAR:   SANTANDER  
DÍA:                          VIERNES 03  de JULIO de 2020 
HORA:                      20:00 h. 
RECORRIDO:          Monumento a Los Raqueros – Muelles de Maliaño 
MODALIDAD:          TRAINERAS 
 
PARTICIPACION: A.N. CASTRO, ASTILLERO, CAMARGO, CASTREÑA, 
SUANCES, PEDREÑA, PONTEJOS Y SANTOÑA. 
 
CATEGORIAS Y ORDEN DE REGATA  
 
SENIOR FEMENINO: 1Trainera  
SENIOR MASCULINO: 8 Traineras 
 
Antes del inicio de la Competición, IRC SANTOÑA Femenino hará el recorrido 
de la Regata. 
 
1ª TANDA: A.N. CASTRO – PONTEJOS – SANTTOÑA - SUANCES 
2ª TANDA: ASTILLERO – CAMARGO – CASTREÑA – PEDREÑA 
 
La composición de las Tandas es la obtenida según los resultados del 
Campeonato Autonómico (Regional) de 2019. 
 
JURADO COMITÉ DE ÁRBITROS DE LA F.C.R.                     
        
La inscripción de los Clubes, deberá realizarse ÚNICAMENTE por correo 
electrónico a: inscripcionesfecanremo@gmail.com como máximo el martes  
30/06/2020, antes de las 20:00 horas. Adjuntando  las hojas de Inscripción de 
la F.C.R. Correctamente cumplimentadas, selladas y firmadas. 
 
La reunión de Delegados se llevará a cabo una hora  antes del comienzo de la 
prueba, en la Tribuna de Jueces, realizándose el sorteo de balizas. 
(19:00 h.).Muelle de Los Raqueros. 
 
El recorrido será a 4 calles. 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CONTROL DE EMBARQUE 
 
El mismo podrá ser requerido, al objeto de identificación, a los deportistas, 
entrenadores y delegados en los actos públicos, accesos a embarque, 
reuniones y cualquier acto oficial de la competición. 
 
 
 
 
APARCAMIENTO 
 
Los remolques de las Traineras se podrán dejar (durante la regata) en la 
Rampa de Gamazo, para embarque y desembarque, no se autoriza aparcar las 
furgonetas en dicha rampa. 
 
 
PREMIOS 
 
Bandera, para el Campeón. La misma se entregará en las escaleras de la 
Tribuna de Jueces  EN EL AGUA, Los delegados recogerán sus 
correspondientes premios en la carpa de Autoridades. 
 
 
BOC, EXTRAORDINARIO del 18 de junio de 2020,  por el que se 
establecen las medidas sanitarias  aplicables en la Comunidad Autónoma 
de Cantabria durante el período de Nueva Normalidad. 
 
Se adjunta el protocolo del CSD y la FER, que será de obligado 
cumplimiento durante toda la competición.  
 
 
 

FCR 
 
Santander, junio de 2020 


